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REGULACIÓN A OBLIGACIONES DE LAS AFP  
Y ENTIDADES ASEGURADORAS SOBRE LOS SEGUROS 

DE RIESGO COMÚN, PROFESIONAL Y LABORAL 
 

Primero. Revocar las Resoluciones Administrativas SPVS – IP Nos. 488/2001 y SPVS – IP 490/2001 
ambas de 08 de octubre de 2001. 

Segundo. (Obligaciones de las AFP) De conformidad con el artículo 31 de la Ley No. 1732 de 29 de 
noviembre de 1996, de Pensiones, es obligación de las AFP representar a los Afiliados ante las 
Entidades Aseguradoras y autoridades competentes, con relación a las prestaciones de invalidez, 
muerte y gastos funerarios de los seguros de riesgo común, riesgo laboral y riesgo profesional, 
debiendo cumplir las siguientes actividades como mínimo: 

• Atender las solicitudes de pensión y gastos funerarios, proporcionando a los afiliados o 
derechohabientes según corresponda, los formularios de solicitud respectivos y requerir la 
documentación de respaldo según normativa. 

• Para cada solicitud de pensión deberá verificar que el afiliado sea registrado o regularizar su 
registro si corresponde 

• Verificar que la solicitud se encuentre en los plazos previstos. 

• Verificar el cumplimiento de requisitos, incluyendo gestión interna realizada para verificar 
existencia y aclaración de rezagos, consulta de rezagos con la otra AFP. 

• Cobro de contribuciones en mora cuando corresponda. 

• Abrir expediente físico que deberá contener toda la documentación tanto en términos de 
identificación como médica y registrar el caso en el sistema de beneficios de la AFP. 

• Enviar copia de la solicitud de pensión, respaldada con el documento de identidad y cálculo 
del salario base a la Entidad Aseguradora para la conformación de reserva. 

• Enviar a la EA el estado de cuenta a la fecha de liquidación (utilizado para cálculo de salario 
base). 

• Enviar a la EA la hoja de cálculo del salario base. 

• Enviar el expediente a calificación, realizar el seguimiento y solicitar a los EGS la 
documentación complementaria que requiera la instancia calificadora. 

• Dictaminar el expediente determinando origen-causa-grado. 

• Cobrar el 10% de cotización mensual con destino a la cuenta individual. 

• Verificar el pago a los Entes Gestores de Salud. 

La transferencia de la administración de los seguros colectivos de las AFP a las EA, no exime de 
manera alguna a las AFP de sus obligaciones para con los afiliados respecto a las prestaciones 
mencionadas. 

En este sentido, las AFP serán pasibles de sanciones por cualquier incumplimiento de la normativa 
de Pensiones en el otorgamiento de las prestaciones de invalidez, muerte, gastos funerarios y riesgos 
profesionales. 

Tercero. (Responsabilidad de la AFP en cuanto al Salario Base) Es responsabilidad de la AFP 
calcular e informar a la Entidad Aseguradora el Salario Base correspondiente a cada una de las 
solicitudes de pensión. 

La AFP para proceder al cálculo del Salario Base deberá verificar que toda solicitud de pensión de 
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invalidez o muerte este firmada por el solicitante, incluyendo el Estado de Cuenta emitido en el 
momento de solicitud de la pensión, el mismo debe estar firmado por el Afiliado o Derechohabiente 
según corresponda, dando fe de la conformidad u observaciones que tenga respecto a sus aportes. 

Cuarto. (Entrega de los expedientes de los Siniestros que Respaldan las Reservas 
Transferidas a las Entidades Aseguradoras) Las AFP deberán remitir a cada Entidad Aseguradora 
adjudicada, los expedientes de los afiliados pensionados o con la solicitud de pensión que le 
corresponda. 

Los expedientes deberán contener la siguiente documentación: 

• Fotocopia del Formulario de Solicitud de pensión. 

• Fotocopia del Documento de Identidad del Afiliado. 

• Fotocopia del certificado de Nacimiento del Afiliado. 

• Fotocopia del dictamen. 

• Fotocopia de los Documentos de Identidad de los Derechohabientes (casos de muerte). 

• Fotocopia de los Certificados de Nacimiento de los derechohabientes (casos de muerte). 

• Fotocopia del Certificado de Matrimonio o Reconocimiento Judicial de Convivencia (casos de 
muerte). 

Para los casos que se encuentran sin liquidación o sin dictamen, una vez dictaminados, las AFP 
remitirán la documentación que se señala en el punto siguiente. 

Las fotocopias del expediente remitido a la Entidad Aseguradora deben merecer el mismo tratamiento 
y tener el mismo valor señalado en la última parte del Artículo 126 del Decreto Supremo No. 24469 de 
17 de enero de 1997.  

Quinto. (Envío de expedientes de futuras solicitudes de Pensión a las Entidades 
Aseguradoras) Las AFP deberán remitir a la Entidad Aseguradora adjudicada que corresponda, los 
expedientes de todos los afiliados que soliciten pensión a partir del 1° de noviembre de 2001, en un 
plazo máximo de cinco (5) días calendario posteriores a la fecha de emitido el dictamen. 

Los expedientes remitidos deberán contener al menos la siguiente información: 

− Fotocopia del formulario de solicitud de pensión. 

− Fotocopia de los Documentos de Identidad y Certificado de Nacimiento del Afiliado. 

− Fotocopia del Certificado de Defunción (casos de fallecimiento). 

− Fotocopia de Documentos de Identidad y Certificados de Nacimiento de Derechohabientes 
(casos de fallecimiento). 

− Fotocopia de Certificado de Matrimonio o Resolución Judicial de Convivencia (casos de 
fallecimiento). 

− En caso de cumplir requisitos de cobertura con rezagos en otras AFP, fotocopia de notas 
cursadas que respalden éste hecho. 

− Hoja de cálculo de Salario Base, informando número, detalle de periodos considerados y 
montos de los salarios considerados. 

− Fotocopia legalizada por la AFP del dictamen. 

Las fotocopias del expediente remitido a la Entidad Aseguradora deben merecer el mismo tratamiento 
y tener el mismo valor señalado en la última parte del Artículo 126 del Decreto Supremo No. 24469 de 
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17 de enero de 1997. 

Sexto. (Obligaciones de las Entidades Aseguradoras) Las Entidades Aseguradoras, de acuerdo a 
la Póliza suscrita con la AFP, están obligadas a dar cumplimiento a toda la normativa que establece la 
Ley de Pensiones y sus normas reglamentarias en lo referente a las prestaciones de invalidez, 
muerte y gastos funerarios de los seguros de riesgo común, riesgo laboral y riesgo profesional, 
debiendo cumplir las siguientes actividades como mínimo: 

− Absolver todas las consultas de las AFP según los beneficios de los afiliados. 

− Respetar el cálculo de Salario Base efectuado por la AFP, no pudiendo modificarlo. 

− Realizar el cálculo de la Pensión Base. 

− Realizar el pago de aportes a los Entes Gestores de Salud. 

− Realizar el descuento del 10% correspondiente a Cotización Mensual con destino a la 
Cuenta Individual. 

− Hacer efectivo el pago de las pensiones a los beneficiarios. 

− Remitir información a la AFP sobre el pago de la primera pensión. 

Asimismo, las Entidades Aseguradoras están obligadas a remitir a las AFP toda la información, 
referente a los seguros colectivos del SSO que sea requerida. 

Séptimo. (Plazo) Para que las solicitudes de pensión calificadas, dictaminadas e incluido el cálculo 
del Salario Base sean enviadas a las Entidades Aseguradoras, se establece un plazo máximo de 
cuarenta (40) días calendario para los casos de muerte y sesenta (60) días calendario para los casos 
de invalidez. 

Octavo. (Inicio de pago de Pensiones) Si la Entidad Aseguradora recibió el expediente dentro de 
los primeros quince (15) días calendario del mes, deberá iniciar el pago de la pensión el último día 
hábil del mes hasta el día 7 del mes siguiente. Si el expediente fue recibido en forma posterior al día 
15 calendario de cada mes, el inicio de pago de pensión se diferirá al mes subsiguiente. 

Noveno. (Acceso irrestricto a los expedientes completos) Las AFP deberán permitir a las 
Entidades Aseguradoras, el acceso irrestricto a sus archivos y al expediente de cada afiliado con 
solicitud de pensión o pensión en curso, incluyendo la documentación médica que respalda los 
dictámenes emitidos por la AFP. 

Decimo. (Obligaciones de las AFP y Entidades Aseguradoras en cuanto a Información) Las 
AFP y Entidades Aseguradoras están obligadas a registrar y remitir a la Intendencia de Pensiones 
como mínimo información acerca de: 

− Datos sobre solicitudes de pensión de invalidez, muerte y gastos funerarios. 

− Datos sobre calificación de solicitudes de invalidez y muerte. 

− Datos sobre pago de pensiones por las EA. 

El detalle de los requerimientos de información necesaria, así como la estructura de la misma será 
definida mediante Circular. 

Decimo Primero. (Entidad que dirime discrepancias entre AFP y Entidades Aseguradoras) Las 
discrepancias que puedan surgir entre las AFP y Entidades Aseguradoras, diferentes a la revisión de 
dictámenes, serán dirimidas por la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros, en un plazo 
de siete (7) días hábiles administrativos. 

Si existiese alguna objeción de la Entidad Aseguradora respecto al cálculo del Salario Base de un 
pensionado, podrá exponer el caso ante la AFP con la presentación de toda la documentación de 
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respaldo correspondiente. Si el caso amerita modificación del Salario Base, la AFP podrá proceder 
únicamente previa aprobación de la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros. 

La Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros a través de sus Intendencias Sectoriales, será 
la encargada de supervisar el cumplimiento de responsabilidades tanto de las AFP como de las 
Entidades Aseguradoras. 

Decimo Segundo. (Procedimientos) Las AFP y Entidades Aseguradoras en forma conjunta deberán 
elaborar y presentar a la Intendencia de Pensiones para su consideración, aprobación y corrección si 
corresponde, un Manual de Procedimientos que consideren todas las actividades a ser desarrolladas 
a efectos de garantizar una adecuada administración de los seguros transferidos.  

Dichos Manuales, deberán enmarcarse en lo referente a funciones y responsabilidades, según lo 
instruido en la presente Resolución Administrativa. 

Los procedimientos mínimos que deberá contener el correspondiente Manual son: 

• Recaudación. 

Desde la recepción de las primas, hasta el traspaso y recepción en las Entidades Aseguradoras. 

• Solicitud de Beneficios. 

Deberá señalarse el procedimiento para la recepción de las solicitudes de los distintos beneficios 
(Formularios, lugares, rechazo, acogida, documentación exigida, comunicación con los solicitantes 
para requerir nuevos antecedentes o comunicar resultado de su solicitud, control, etc.). 

• Trámite de solicitud de beneficios. 

Considerando las distintas instancias, validaciones, dictámenes, apertura de expedientes, 
controles, documentación, etc. que sigue a la solicitud de beneficios. Se deberá detallar el 
procedimiento seguido con las comisiones médicas para dictaminar. 

• Expedientes y Archivos físicos. 

Se debe considerar los expedientes y archivos relacionados con la solicitud, trámite y pago de los 
distintos beneficios. En qué momento se abren los expedientes, como se guardan, documentación 
que deben contener, acceso a ellos, etc. 

• Bases de datos o archivos electrónicos. 

Se deberá señalar con precisión los sistemas informáticos desarrollados o en desarrollo para la 
administración de las prestaciones, bases de datos, usuarios, captura de datos, informes de 
salida, medidas de seguridad, etc. 

• Determinación del salario base. 

Considerando la información utilizada, los procedimientos para tratar o investigar aquellos 
períodos que no registran aportes (rezagos, mora, errores de acreditación), las validaciones 
realizadas, el cálculo, etc. 

• Determinación de pensión base y pensión. 

Forma de cálculo, aplicación de porcentajes, controles, etc. 

• Procedimiento de pago. 

Forma de pago, lugares, plazos, tratamiento de retenciones (se debe incluir el tratamiento que se 
dará a aquellos pagos no reclamados). 

• Flujos de información entre AFP y Compañías Aseguradoras en la tramitación de los 
siniestros, los pagos de primas y reclamos. 
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En el plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la recepción de la presente Resolución 
Administrativa, las AFP deberán enviar un programa de trabajo en el que se indique con claridad 
las actividades que serán desarrolladas para obtener los referidos Manuales, los plazos 
asociados a cada una de ellas y las Instituciones o Unidades responsables de su cumplimiento. 
En ningún caso el plazo final para concluir el trabajo podrá exceder al 31de diciembre de 2001. 
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